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ADMINISTRACION PROVINCIAL
GOBIERNO CIVIL

Delegación Provincial de Agricultura

se amplían a las consignadas en el 
vigente Reglamento de Epizootias.

Valladolid, 29 de septiembre de 
1973-—El gobernador civil, José Es' 
tévez Méndez. *

Capítulo XXIV del vigente Regla
mento de Epizootias.

Valladolid,, 29 de septiembre de 
1973-—El gobernador civil, José Es
tévez Méndez.

CIRCULAR NÚM. 90'73

Habiéndose presentado la epizootia 
de peste porcina clásica, en el gana
do de la especie porcina, existente en 
el término municipal de Portillo, este 
Gobierno Civil, a propuesta de la De
legación Provincial de Agricultura, y 
en cumplimiento de lo prevenido en 
el artículo 134, capítulo XII, título II, 
del vigente Reglamento de Epizootias 
de 4 de febrero de 1955 (Boletín 

‘ Oficial del Estado de 25 de marzo), 
procede a la declaración oficial de la 
existencia de dicha enfermedad.

Los animales enfermos se encuen
tran en las porquerizas de don Juan 
Lara Alvarez; señalándose como zona 
infecta, las referidas porquerizas; 
como zona sospechosa, todo el tér
mino municipal de Portillo. ,

Las medidas adoptadas son: aisla
miento 'de los animales enfermos y 
sospechosos, empleo de .suero anti- 
pestoso porcino y virus modificado, 
habiendo sido marcados los ganados 
enfermos.

Dichas medidas, a propuesta de la 
Delegación Provincial de Agricultura,

CIRCULAR NÚMERO 91-73

Habiéndose presentado la epizootia 
de carbunco sintomático, en el gana
do de la especie bovina existente en 
el término municipal de San Vicente 
del Palacio, este Gobierno Civil, a 
propuesta de la Delegación Provincial 
de Agricultura, y en cumplimiento 
de lo prevenido en el art. 134, capítu
lo XII, título II, del vigente Regla
mento de Epizootias de 4 de febrero 
de 1955 (Boletín Oficial del Estado 
de 25 de marzo), procede a la decla
ración oficial de la existencia de di
cha enfermedad.

Los animales enfermos se encuen
tran en los establos de don Heliodo
ro García; señalándose como zona 
infecta, los referidos establos;'como 
zona sospechosa, el término munici
pal de San Vicente del Palacio.

Las medidas adoptadas son; aisla
miento de los animales enfermos y 
sospechosos, habiendo sido marcados 
los animales enfermos.

Dichas medidas, a propuesta de la 
Delegación Provincial de Agricultura, 
se amplían a las consignadas en el

Delegación Provincial de Trabajo

Convenio Colectivo Sindical 203

En el Convenio Colectivo Sindical 
de ámbito local, para el Grupo Auto- 
Taxis y Gran Turismos, de Valladolid, 
que ha tenido entrada en esta Dele
gación remitido por la Organización 
Sindical, con informe favorable.

Considerando que la Delegación 
Provincial de Trabajo es competente 
para resolver de acuerdo con la'Ley 
de 26-4-58, en relación con la Orden 
de.25-7-58.

Considerando que el Convenio se 
adapta por su contenido y forma a 
los artículos II y 12 de citada Ley y 
correlativos de su Reglamento, según 
la Orden también citada. .

Considerando que habiéndose cum
plido en la tramitación del Convenio 
los preceptos legales y reglamenta
rios aplicables, no dándose ninguna 
de las causas de ineficacia del art. 20 
del Reglamento para la aplicación de 
repetida Ley de Convenios, y siendo 
conforme con lo establecido en el 
Decreto Ley 22/69 de 9- de diciem-.^
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bre («Boletín Oficial del Estado» del 
lo), por el que se regula la política 
de salarios, rentas no salariales y pre
cios, procede la aprobación del Con
venio.

Considerando que de los propios 
términos del Convenio (arb l8), se 
desprende que sus estipulaciones no 
repercutirán sobre los precios.

Vistas las Disposiciones citadas y 
demás de general aplicación, esta 
Delegación Provincial de Trabajo,

Resuelve: i.° Aprobar el Conve
nio Colectivo Sindical para el Grupo 
Auto-praxis y Gran Turismos de Va
lladolid, de ámbito local.

2 .° Comunicar esta Resolución a 
la Organización Sindical, para su no
tificación a las partes, haciéndoles 
saber que, con arreglo al art. 23 del 
Reglamento de Convenios Colecti
vos, modificado por Orden 19-11-62, 
no procede recurso contra la misma 
en vía administrativa, por tratarse de 
Resolución aprobatoria.

3 .° Disponer su publicación en el 
«Boletín Oficial» de la provincia.

Valladolid, veintisiete de septiem
bre de mil novecientos setenta y tres. 
El delegado de Trabajo, Juan Draper 
Matheu. 3-998

ADMINISTRACION
Ayuntamiento de Valladolid

ANUNCIOS

Por haber sido declarada desierta 
la primera, se anuncia segunda subas
ta para contratar las obras de pavi
mentación, ensanche de calzada y 
tubería de abastecimiento de agua 
potable en la calle de la Esperan
za desde el Paseo Zorrilla a paso 
F. C. Norte, que se verificará con 
las formalidades establecidas en el 
artículo 34 del citado Reglamen
to, a los veintiún días hábiles a 
partir del siguiente, también hábil, de 
la publicación del presente anuncio en 
los «Boletines Oficiales» del Estado y 
provincia (última inserción), y hora 
de las doce de su mañana, en una de 
las Salas de la Casa Consistorial, bajo 

la presidencia del ilustrísimo señor 
alcalde o del teniente de alcalde en 
quien al efecto delegue, y las proposi
ciones para la misma se presentarán 
en el Negociado 3.°, Obras, de la Se
cretaría General, en el indicadx) plazo, 
hasta el anterior hábil al de la cele
bración de la subasta y durante las 
horas de diez de la mañana a una de 
la tarde.

El tipo de subasta es el de cua
tro millones ciento tres mil cuatro
cientas treinta pesetas con cuaren
ta y nueve céntimos, a que ascien
de el presupuesto de contrata, y 
las proposiciones, que se harán a la 
baja, se limitarán a expresarías numé
ricamente, sujetándose al siguiente

MODELO DE PROPOSICION

que se extenderá en papel con póliza 
de seis pesetas, sello municipal de 
diez pesetas y de la Mutualidad tam
bién de diez, y al presentarse llevará 
escrito en el sobre lo siguiente: 
«Proposición para optar a la subasta 
para las obras de pavimentación, 
ensanche y tubería de abastecimien
to de agua en calle de la Esperanza, 
desde el Paseo Zorrilla a paso a nivel 
F. C. Norte».

Don F. de T. y T., vecino de ...., 
con domicilio en la calle de...., nú
mero..., se compromete a ejecutar 
las obras de ...., conforme a los plie
gos de condiciones aprobados y que 
declara conocer debidamente, en la 
cantidad de..... pesetas.

Asimismo se compromete a que 
las remuneraciones mínimas que han 
de percibir los obreros de cada oficio 
y categoría empleados en las obras 
por jornada normal de trabajo y ho
ras extraordinarias no sean inferiores 
a los tipos fijados por las Entidades 
competentes.

(Fecha y firma del proponente)
Para tomar parte en la licitación 

será preciso consignar corno fianza 
provisional la cantidad de sesenta 
y seis mil quinientas cincuenta y una 
pesetas, en la Depositaría Municipal, 
en la Caja General de Depósitos o en 
una de sus Sucursales, debiendo estar 
reintegrado en todos los casos con 
el timbre municipal que corres

ponda, ampliándose por el rematante 
ala cantidad que resulte con arreglo 
a lo dispuesto en el Reglamento de 
Contratación de las Corporaciones 
Locales, para constituir la fianza de
finitiva. '

Los pliegos de condiciones y de
más antecedentes relativos a esta 
subasta, se hallarán de manifiesto 
todos los días laborables y durante 
las horas de oficina, en el Nego
ciado 3.°, Obras, de la Secreta
ría General de este Ayuntamiento.

El plazo de ejecución de las obras 
será el de seis meses, y su importe 
será satisfecho con cargo al presu
puesto extraordinario correspon
diente. '

Podos los gastos que origine este 
expediente, objeto de la subasta, 
serán de cuenta del adjudicatario.

Lo que se anuncia al público para 
CQ-POcinaæQto.

Í
a^^5ÍQUcJ,;^5 3^^eptiembre de 

—El alcalde, Antolín de Santia-
1 3.880—3.426

Por liabéT"STSl9 "fivclarada desierta 
la primera, se anuncia segunda su
basta para contratar las obras de 
urbanización de las calles Perfección, 
Extasis, Misericordia, Juan de Avila, 
Calderón de la Barca y tramo de 
Moradas y Tirso de Molina, que se 
verificará con las formalidades es
tablecidas en el artículo 34 del ci
tado Reglamento, a los veintiún días 
hábiles a partir del siguiente, tam
bién hábil, de la publicación del 
presente anuncio en los Boletines 
Oficiales del Estado y provincia (úl
tima inserción), y hora de las doce 
de su mañana, en una de las Salas de 
la Casa Consistorial, bajo la presiden
cia del ilustrísimo señor alcalde o del 
teniente de alcalde en quien al efecto 
delegue, y las proposiciones para la 
misma se presentarán en el Negocia
do 3.“, Obras, de la Secretaría Gene
ral, en el indicado plazo, hasta el 
anterior hábil al de la celebración de 
la subasta y durante las horas de diez 
de la mañana a una de la tarde.

El tipo de subasta es el de tres 
millones novecientas sesenta y- seis 
mil cuatrocientas ochenta y tres pese-
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tas con veintiséis céntimos, a que as
ciende el presupuesto de contrata, y 
las proposiciones, que se harán ala 
baja, se limitarán a expresarías nu
méricamente, sujetándose al siguiente

MODELO DE PROPOSICIÓN

■que se extenderá en papel con póliza 
■de seis pesetas, sello municipal de 
diez pesetas y de la Mutualidad tam
bién de diez, y al presentarse llevará 
escrito én el sobre lo siguiente: «Pro
posición para optar a la subasta para 
las obras de urbanización de las ca
lles Perfección, Extasis, Misericordia 
y otras y tramo de Moradas y Tirso 
de Molina».

Don F. de T, y T., vecino de..., 
■con domicilio en la calle de..., nú
mero..., se compromete • a ejecutar 
las obras de..., conforme a los plie
gos de condiciones aprobados y que 
declara conocer debidamente, en la 
cantidad de ... pesetas.

Asimismo se compromete a que 
las remuneraciones mínimas que han 
de percibir los obreros de cada oficio 
y categoría empleados en las obras 
-por jornada normal de trabajo y bo
cas extraordinarias no sean inferiores 
a los tipos fijados por las Entidades 
competentes.'

(Fecha y firma del proponente)
Para tomar parte en la licitación 

será preciso consignar como fianza 
provisional la cantidad de sesenta 
■y cuatro mil cuatrocientas noventa y 
siete pesetas, en la Depositaría Mu
nicipal, en la Caja General de 
Depósitos o en una de sus Sucursa
les, debiendo estar reintegrado en 
todos los casos con el timbre muni
cipal que corresponda, ampliándose 
por el rematante a la cantidad que 
resulte con' arreglo a lo dispuesto en' 
el vigente Reglamento de Contrata
ción de las Corporaciones Locales, 
para constituir la fianza definitiva.

Los pliegos de condiciones y de
más antecedentes relativos a esta 
subasta, se hallarán de manifiesto 
todos los días laborables y durante 
las horas de oficina, en el Negocia
do 3.°, Obras, de la Secretaría Ge- 

tneral de este Ayuntamiento.

El plazo de ejecución de las obras 
será el de seis meses, y su importe 
será satisfecho con cargo al Presu
puesto extraordinario correspon
diente.

Todos los gastos que origine este 
expediente, objeto de la subasta, 
serán de cuenta del adjudicatario.

Lo que se anuncia al público para 
su conocimiento. -

Valladolid, 25 de septiembre de 
TáZ3-.“El_ alcalde, Antolín de San- 

( ti'^go y Juárez,, '
; 3-879—3-427

i , - Nuevas Actividades

Llabiendo presentado don Miguel 
Fajardo y Gómez de Travecedo, soli
citud de licencia para apertura servi
cio médico y Economato Agromán, 
en la calle de San Quirce, 1-3: por la 
presente se hace saber que quienes 
se consideren afectados de algún 
modo por la «actividad» que se pre
tende establecer, pueden hacer las 
observaciones pertinentes, por escri
to, a este Ayuntamiento, en el térmi
no de diez días, a contar del siguien
te al de la publicación de este 
anuncio.

La documentación presentada co
rrespondiente a dicha petición, puede 
examinarse en días hábiles y horas 
de oficina, durante el plazo señalado, 
en el Negociado, 5.° de la Secretaría 
General del Exemo. Ayuntamiento.

Lo que se hace público a los efec
tos de lo dispuesto en el artículo 30, 
número 2, letra a), del vigente Regla
mento de Actividades Molestas, Insa
lubres, Nocivas y Peligrosas de 30 de 
noviembre de 1961.

Valladolid, 14 de junio de 1973. 
El
Juá

’Á'WhFl cte‘°ÉjE be Santiago y

WGO PREVIO
D, 3Cü ■ 4-092—3-428
Ptas. ..........

Habiendo presentado Real Cole
gio de Escoceses, solicitud de licen
cia para instalación tanque gas pro
pano de 1.000 kgs. de capacidad, en 
calle del Santuario, número 26; por 
la presente, se hace saber que 
quienes se consideren afectados de 

algún mOdo por la «actividad» que se 
pretende establecer, pueden hacer Es 
observaciones pertinentes, por escn>,, 
to, a este Ayuntamiento, en el térmi-' 
no de diez días, a contar del si
guiente al de la publicación de este 
anuncio.

La documentación presentada co
rrespondiente a dicha petición, puede 
examinarse en días hábiles y horas 
de oficina, durante el plazo señalado, 
en el Negociado 5.° de la Secretaría 
General del Exorno. Ayuntamiento

Lo que se hace público a los efec
tos de lo dispuesto en el artículo 30, 
número 2, letra a), del vigente Regla
mento de Actividades Molestas, Insa
lubres, Nocivas y Peligrosas de 30 de 
noviembre de 1961.

Valladolid, 14 de septiembre de 
al.cq-14^.-Antolín de Santia

go Kh?ÉFP?C ! O ' 0 E '
j PAGO PREVIO 3.774—3-429

, Aprobado por el Ayuntamiento Ple
no que presido el proyecto reformado 
de nueva Piscina Pública Municipal 
D^eportiva, en sesión extraordiniari-a de 
esta feoha, queda expuesto al públi
co, en la Secretaría mumicipal, por el 
plazo reglamentario de quince días 
báibiles, a los efectos reglamentarios 

■ de infoinmación pública del mismo y 
de admisión de cuantas reciamaciones 
se formulen por parte de las personas 
y entidadies' interesadas.

La -aprobación de este proyecto im
plica la correspondienite declaración 
de utilidad pública y subsiguiente ne
cesidad de ooupiación de los terrenos 
a ocupar con destino a la construcción 
dé la Piscina e instalaciones .anexas.

PortiUoa 2g__qL^ septiembre de 1973. 
El 4]já^Jj3^g^|0'en^^ |Iario Acebes 
FéreJ.^

Pfas.
3.890—3.430

ARRIBA
Se hallan expuestos al público, en 

la Secretaría de 'este Ayuntamiento, 
por el plazo de diez días, las listas 
cobratorias de los arbitrios municipa
les sobre riqueza uibana, rodaje de 
vehículos, tránsito de animales y te-
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nencia de perros, a efectos de examen 
y reclamaciones.

■Il" "Quintanilla de: Arriba, 27 de sep- 
* ' fiembre de 1973*—‘El alcalde (ilegi- 

-ble). 3.891—3-431 
 

____ -••SER'RADA
Aprobado por el Ayuntamiento de 

mi presidencia el presupuesto ex
traordinario para adquisición grupo 
electro-bomba sumergida y perfora
ción pozo, estará de manifiesto al pú
blico en la Secretaría de este Ayun
tamiento, por espacio de 15 días hábi
les, a partir de la publicación de este 
edicto en el «Boletín Oficial» de esta 
provincia, durante cuyo plazo todos 
los habitantes e interesados podrán 
formular respecto al mismo las re
clamaciones y observaciones que es- 
tirnen pertinentes, con arreglo a lo 
dispuesto en el artículo 698 del texto 
refundido de la Ley de Régimen 
Local de 24 de junio de 1955-

- Serrada, 19 de septiembre de 
1973-—^1 alcalde. Amador Díez.

3.817 — 3.432 
iío — /

TRASPINEDO
Coníoime al anuncio del “Boletín 

Oficial”, de la provincia. Jefatura 
Provincial ICONA, número 178, de 7 
de agosto de 1973, en este Ayunta
miento, se celebrará la, subasta de 
1.284 pinos, en la tasación de 175.300 
pesetas.

Los pliegos técnicos del aprovecha
miento los del aludido “Boletín” y el 
de condiciones fijadas por el Ayunta
miento. Snbasta el 20 de octubre de 
^973’ 3- ’ouce horas.

Podrán presentarse proposiciones, 
en la Secretaría del Ayuntamiento, de 
diez a trece, hasta el día anterior a la 
subasta.

Traspinedo, 27 de septiembre de 
1973-—’El alcalde (ilegible).

4.008—3.433
; ¿(e -----

LA UNION DE CAMPOS
Aprobado por el Ayuntamiento de 

mi presidencia el presupuesto extra
ordinario para aportación de cantidad 
a la Comisión Provincial de Servicios 
Técnicos para la obra de pavimenta

ción en esta localidad, estará de mani
fiesto al público en la Secretaría de 
este Ayuntamiento, por espacio de 15 
días hábiles a partir de la publicación 
de este edicto en el «Boletín Oficial» 
de esta provincia, durante cuyo plazo 
todos los habitantes e interesados 
podrán formular respecto al mismo 
las' reclamaciones y observaciones 
que estimen pertinentes, con arreglo 
a lo dispuesto en el artículo 698 del 
texto refundido de la Ley de Régi
men Local de 24 de' junio de 1955.

La Unión de Campos, 14 de sep
tiembre de 1973.—El alcalde, J. Pa
niagua. z3><> 3.747—3-434 
 —  U,„ -J 
ADMINISTRAGIOILPE JUSTICIA

AUDIENCIAjrqiRITORIAL

EDICTO

Don José García Aranda, presidente 
de la Sala de lo Contencioso-Ad- 
ministrativo de la Audiencia Terri
torial de Valladolid.
Hago saber: Que ante esta Sala se 

ha interpuesto recurso, que ha queda
do registrado con el número 245 de 
1973) pof el procurador don Vicente 
Arranz Pascual, en nombre y repre
sentación de «Empresa Constructora 
de Castilla, S. A.», contra resolución 
del ilustrísimo señor director general 
de Trabajo, de 24 de julio de 1973, 
en expediente n.° 407/73, por la que 
se desestimaba el recurso de alzada 
interpuesto contra acuerdo de la 
Delegación de Trabajo de Valladolid, 
de 12 de marzo de 1973, que imponía 
a la Sociedad recurrente multa de 
veinticinco mil pesetas como conse
cuencia del Acta de infracción nú
mero 60/73, levantada por la Inspec
ción del Trabajo.

En resolución de esta fecha se ha 
acordado se anuncie la interposición 
del recurso mencionado en el «Bole
tín Oficial del listado» y en el «Bole
tín Oficial» de la provincia de Valla
dolid, para que llegue a conocimiento 
de los que tengan interés directo en 
el negocio y quieran coadyuvar en él 
a la Administración y de cuantos 
puedan tener algún derecho en el ac
to recurrido y estimen poder compa

recer en concepto de demandados, 
según lo dispuesto en el artículo 64^ 
número I.° de la Ley de es.ta juris
dicción.

Dado en Valladolid, a veinticuatro- 
de septiembre de mil novecientos se
tenta y tres.—José García Aranda.

. 3.837

Juzgados do primera instancia e instrucción

VAULADOLID.-^NUMERO 2
Don Luis Alonso Torés, magistrado,, 

juez de primera instancia del distri
to número dos de esta ciudad de 
Valladolid y su partido.
Hago saber; Que en este Juzgado 

y con el número 121 de 1973, se sigue 
juicio ejecutivo, a instancia de Posa
das, S. A., contra Industrias Gallete
ras, S. A., en cuyos autos se ha acor- 
dado'’sacar a la venta en pública y 
primera subasta, los bienes embarga
dos al deudor y que después se dirán, 
ccxn las advertencias y condiciones si
guientes :

Primera. La subasta tendrá lugar,. 
' en la Sala Audiencia de este Juzgado, 
el día veinticuatro de octubre y hora, 
de las once de su mañana.

Segund,a. Para tornar parte en la 
misma, deberán los licitadores con
signar . previamente, en la mesa del 
Juzgado, una cantidad igual, por lo 
menos, al diez por ciento del tipo de ' 
tasación, no admitiéndose posturas 
que no cubran las dos terceras partes- 
de! avalúo.

Tercera. Que el vehículo objeto de- 
subasta, se encuentra en poder de don 
Aurelio Díez Aparicio, con domicilio 
en Talleres Posadas, S. A., sito en la" 
Carretera de Burgos, sin número, en 
calidad de depósito a disposición 
de quienquiera examinarlo.

Vehículo objeto de subasta
Un furgón, marea Mercedes-Benz,, 

matrícula VA-7.197-A. .Tasado peri
cialmente en la suma de doscientas 
cuarenta mil pesetas.

Dado en Valladolid, a veintiséis de 
septiembre de mil novecientos setenta 
y tres.—Luis Alonso Torés.—.El secre
tario, Angel Mingo. 4-047—^3-435

IMPRENTA DE LA DIPUTACION PROVINCIAL,
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